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ASUNTO 

 
Se pasa a resolver si por activa se ha cumplido íntegramente la carga procesal que 
impone el art. 8 del Decreto 806 de 2020 para notificar personalmente y por vía 
electrónica al demandado William Oliver Andrade. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto del 28 de octubre de 2021 (No. 15 del expediente) se libró 
mandamiento de pago contra el demandado y se ordenó notificar personalmente 
ese proveído al demandado. Y como la demandante opto por notificarlo a través del 
correo electrónico wiliamandrade3780@gmail.com, debió cumplir las cargas 
procesales que impone el inc. segundo del art. 8 del Decreto 806 de 2020 por lo que 
debió afirmar bajo juramento que esa dirección electrónica corresponde a la 
utilizada por el demandado, informar la forma como la obtuvo y allegar las 
evidencias correspondientes. Particularmente las comunicaciones remitidas para tal 
efecto.  
 
Revisado el expediente, se encuentra de que por activa no se ha cumplido ninguna 
de las cargas procesales descritas. 
 
Además, se relieva que, según la certificación de la empresa de correo, a la 
notificación personal no se adjuntaron los documentos que debían remitirse al 
demandado; pues conforme el art. 6 del Decreto 806 de 2020, con la notificación 
personal deben enviarse copias de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio 
de la demanda que, para el caso, corresponde al mandamiento de pago. En 
consecuencia, no se dará validez a la notificación efectuada.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
NEGAR VALIDAR la notificación personal enviada por la apoderada del 
demandante, al demandado William Oliver Andrade Solarte. 
 

NOTIFIQUESE 
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